
Anexo I 
Solicitud de evaluación. 
 
Don/Doña........................................................, con DNI....................... y NRP……..….........., con 
destino en  (centro o servicio) .................................., de conformidad con lo previsto en el apartado 
III de la Resolución de 05/12/2018, de la Viceconsejería de Educación, Universidades e 
Investigación, por la que se hacen públicos los ámbitos, dimensiones e indicadores y se establece 
el procedimiento para la evaluación de los docentes en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha.  
 
Solicita: 
Ser evaluado/a en el desarrollo de sus tareas profesionales como .......................... (1)  
A tal fin, declara responsablemente: 
 

   No haber sido evaluado en los seis últimos años. 
  Que transcurridos más de tres años desde su última evaluación no desea hacer valer dicha 

evaluación. 
  
          Fecha de la última evaluación (en su caso) ...........................  
 
          Puntuación obtenida........................... (2) 
 
 
(1) Director/a, Jefe/a de estudios, Secretario/a, Docente responsable de órgano de 
coordinación, Docente sin cargo, Maestro/a de Pegagogía Terapéutica, Maestro/a de Audición y 
Lenguaje, Responsable de orientación, Profesor/a Técnico de Formación Profesional de Servicios 
a la Comunidad, o Inspector/a de educación. 
(2) En este caso debe presentar certificación acreditativa de la valoración. 
 
 
........................................ a............ de......................... de 20… 
 
        Firma 
 
 
 
 
Información básica de protección de datos: 
 

 
 
 
SR/SRA. Director/a provincial de Educación, Cultura y Deportes de.................................. 
  

Responsable D.G. de Recursos Humanos y Planificación Educativa 
Finalidad Gestión de personal docente de la Consejería 

Legitimación 

Cumplimiento de una obligación legal / Ejercicio de poderes públicos / Ejecución 
de un contrato (R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el TRLEBEP; Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha; R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores). 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así 
como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

Información 
adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 
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